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AU 125/89                   Temor de tortura           4 de mayo de 1989 

 

 

HAITI: Betony HENRI                           Jean-Calude INNOCENT 

         Voisin FRANÇOIS                       Celisette SYLVAIN 

         Brun CHERI                             Dieuseul FLORVILLE 

         Claudie AVRIL                          Vesnel FLORVAL 

         Jean-Claude CHERI                     Francilien MONEJUSTE 

         Méfort ALEXANDRE                      Clovis DESILMAS 

         Philémon ALBERT                       Jules SUREY 

         Fisson (también figura como Pisson)   Joseph SYLVAIN 

         Fleuridont (también figura como       Fritzman DEVILA 

           Floridont)              

         Petitfrère LOGUY                       Appolon JULES 

         Joseph ALTEON 

         Elsima Marc REMY                       

         Antoin DAVILMA                        (y Emmanuel de LIMON) 

=========================================================================

== 

 

Las personas mencionadas arriba acaban de ser detenidas en Boston, una zona del barrio de chabolas 

Cité Soleil de Puerto Príncipe, la capital de Haití. La mayoría fueron detenidas el 26 de abril; 

Emmanuel de Limon, fue detenido en su casa a la una de la madrugada del 2 de mayo. 

 

Unos hombres vestidos de color verde oliva -presuntamente de la comisaría de Cité Soleil- 

efectuaron las detenciones en dos redadas distintas realizadas en Boston el 26 de abril: una a las 4 de la 

madrugada y otra a las 10 de la mañana. Según informes, todos los detenidos fueron llevados primero a 

Fort Dimanche, un conocido centro de detención militar que el Gobierno actual ha prometido en varias 

ocasiones que cerraría, y después fueron llevados a la penitenciaría nacional, donde al parecer están 

recluidos ahora. Amnistía Internacional está preocupada porque los detenidos puedan ser objeto de 

malos tratos mientras se encuentren recluidos. 

 

Según la información recibida, algunos de los detenidos pertenecían a la Brigade de Vigilance, 

un grupo vecinal para la protección de los ciudadanos que forma parte de la Federasyon Asosyasyon 

Site Soley (FASS), Esta asociación se creó en Cité Soleil después de la matanza de la Iglesia de San 

Juan del Bosco ocurrida el 11 de septiembre de 1988. Al menos 12 personas fueron asesinadas y 



decenas de otras resultaron heridas cuando un grupo muy numeroso de civiles armados que llevaban 

brazaletes rojos (tradicionalmente los llevaban los tonton macoutes, un grupo de milicias oficialmente 

desarticulado) atacó la Iglesia de San Juan del Bosco cuando el padre Jean-Bertrand Aristide, un 

conocido crítico de los sucesivos Gobiernos, celebraba una misa. Desde que se produjo la matanza, 

muchas de las personas relacionadas con la FASS han sido objeto de breves detenciones arbitrarias. 

Otros han sido víctimas de ejecuciones extrajudiciales (véase AU 324/88, AMR 36/43/88/s del 2 de 

diciembre de 1988 y su seguimiento AMR 36/44/88/s del 21 de diciembre de 1988). 

 

Algunos de los 23 detenidos mencionados arriba también pertenecen a la Association 

Nationale des Organisations Populaires (ANOP), asociación a la que el Gobierno acusa de 

"izquierdista". Los informes indican que una de las personas mencionadas arriba puede ser un sargento 

del ejército que desertó de su unidad tras los intentos de golpe de principios de abril, pero no se sabe 

cuál de los detenidos puede ser. 

 

Los detenidos debían ser presentados ante un juge d'instruction, el 3 de mayo, quien tenía que 

decidir si se disponía de suficiente información para iniciar un proceso contra ellos, pero no se conoce 

todavía el resultado de su comparecencia ante el tribunal. Según los informes, no han tenido acceso a 

abogados ni a sus familiares antes de su comparecencia ante el tribunal. 

 

ACCION RECOMENDADA: Telegramas/télex/cartas urgentes y cartas vía aérea, a ser posible en 

FRANCES: 

 

-  instando al Gobierno a que clarifique de inmediato el paradero y la situación jurídica de los 23 

detenidos citados arriba y a que sean acusados de un delito penal reconocido o puestos en 

libertad; 

 

-  pidiendo a las autoridades que garanticen su integridad física mientras se encuentren recluidos 

y que les proteja de los malos tratos; 

 

-  instando a que, si todavía se encuentran recluidos, se les permita acceder a abogados y a recibir 

visitas de sus familiares. 

 

 

LLAMAMIENTOS A: 

 

Son Excellence                              Son Excellence 

Lieutenant-General Prosper Avril            Colonel Acedius St. Louis 

Président de la République d'Haiti          Ministre de la Défense 

Palais National                               Nationale et de l'Intérieur 

Port-au-Prince , Haití                      Palais des Misnistères                                 

                  Port-au-Prince, Haití                

                          

Telegramas: President Avril                 Telegramas: Ministre Defense 

Port-au-Prince, Haití                       Dorsainville, Port-au-Prince, 

Télex: 0068 palais; 0431 depres             Haití 

                                             Télex: 0068 palais 

 

Directeur                                    Henri Robert Augustin 

Penitencier National                        Chef de la Police de 

Rue du Centre                                 Port-au-Prince 

Port-au-Prince                              Grand Quartier Général de la 

Haití                                          Police de Port-au-Prince 

                                             Port-au-Prince, Haití 

 



 

COPIAS A: 

 

Monsieur Robert Duval                       Radio Soleil 

Président,                                   Boite Postale 1362 

Ligue des anciens prisonniers               Port-au-Prince, Haití 

  politiques haitiens (LAPPH) 

31 Rue Paul VI, ci-devant 

rue des Casernes 

Port-au-Prince, Haití 

 

y a la representación diplomática de Haití en el país del remitente. 

 

SE RUEGA ENVIEN LOS LLAMAMIENTOS INMEDIATAMENTE. Consulten con el Secretariado 

Internacional, o con la oficina de su Sección, si los envían después del 15 de junio de 1989. 

 

  


